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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MAMBS, JUEVES V SABADOS.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

, de cuatro del actual el distrito de Ibiza, toridades locales. de la ley citada, S. M. el Rey quo
, provincia de Baleares, y de conformidad ; Palma 17 enero de 1877.—El go- Dios guarde) se ha servido disponer
¡ á lo prevenido en el artículo ciento trein- i bernador interino, Antonio Sangenís. que se celebren las operaciones del

ta y uno de la ley electoral vigente, ¡ ------- reemplazo en todos los pueblos de
» Vengo en decretar lo que sigue: j la Península é Islas Baleares con ar-
. Articulo único. A los 20 dias de h | Num. 1451. reglo ai cap. 5/ y siguientes de la
| fecha del presente decreto, se procederá i - ley de 30 de enero de 1856, dándose
i á la elección de un diputado á Córtcs i En la noche del dia 14 de este mes principio al alistamiento el dia 21

Núm. 1451.

i en el distrito de Ibiza, provincia de Ba- ( el sargento 1.° de guardia civil Juan . del mes actual, y procediéndose á
. . • leares. ¡Sureda y Sancho comandante del su inmediata rectificación en el tér-

IXegociado 2.®—Elecciones.—Ei Ex- \ ’ , - . . . . . ..........................
celentísimo Sr. Ministro de la Gober- í 
nación con fecha 14 del actual me; 
comunica la Real orden que sigue: ¡

El Rey (q. D. g.) se ha dignado es-1

Dado en Palacio á catorce de enero de

pedir el Real decreto siguiente:

mil ochocientos setenta y siete.—Alfon
so.—El ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.»

De Real órden lo traslado á V. S. pa-
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pedir el Real decreto siguiente: ? ra sn conocimiento y demas efectos.»
«Habiéndose declarado vacante por i Y he dispuesto su publicación en este 

el Congreso de los diputados, en se- ¡ periódico oficial para conocimiento de 
sion de cuatro del actual el distrito ¡ las autoridades, corporaciones y electo- 
primero de Palma, provincia de Ba- res del distrito de Ibiza, advirtiendo que 
loares, y de conformidad á lo preve- la elección deberá principiar el dia tres 
nido en el articulo ciento treinta y > de febrero próximo, observándose pun- 
uno de la ley electoral vigente, l tualmente en ella lo que prescriben los
’ Vengo en decretar lo qué sigue: \ artículos ciento treinta y siguientes de
uno de la ley electoral vigente,

Articulo único. A los 20 dias de
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la fecha del presente decreto, se pro
cederá á la elección de un diputado 
á Cortes en el distrito primero de 
Palma, provincia de las Baleares.

Dado en Palacio á catorce de ene
ro de mil ochocientos setenta y siete. 
-Alfonso.—El ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Ro
bledo.»

De Real órden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y demas efec-

I tos.»
Y he dispuesto su publicación en 

este periódico oficial para conoci- 
| diento de las autoridades, corpora-
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clones y electores del distrito prime
r° de Palma, advirtiendo que la elec
ción deberá principiar el dia tres de 
b-brcro próximo, observándose pun- 
ualmcnte en ella lo que prescriben 

ps artículos ciento treinta y siguien
tes de la ley de 20 de agosto de 1870. 
.Palma W de enero de 1877.—El 
Gobernador interino, Antonio San- 
Senis.

Núm. 1449.
Negociado 2.°—Elecciones.—El Exce- 

Piísimo Sr.: Ministro de la Gobernación 
fecha 14 del actual me comunica la 

órden que sigue:
«El Rey (q. D. g.) se ha dignado ex- 

^uir el Real decreto siguieote:
p^^iéndose declarado vacante por 

v Congreso de los diputados en sesión

puesto de dicha fuerza en la villa ( mino y con las formalidades que esa 
de Manacor sorprendió una partida i ley establece, á fin de que el sorteo 
de juego prohibido en la casa de ; general de los mozos llamados al 
Marcos Gelabert y Sureda, compues- ■ servicio activo tenga lugar en el pri- 
ta de los individuos Domingo Tru- = mer domingo del mes de marzo.
yol y Mesquida, Jaime Soler y Sas-

mer domingo del mes de marzo.
De Real órden, acordada en Con

sejo de ministros, lo digo á V. S.tre, Antonio Alzina y Billoch, An-j
drés Mostré y Riera, Bartolomé Ros- í para su cumplimiento. Dios guarde 
selló y Sansó y Martin Munar y Mes- ¡ á V. S. muchos años. Madrid" 11 de 
quida á quienes se ocupó la partida | enero de 1877.—Romero y Robledo, 
de once pesetas treinta y un cénti-; —Sr. Gobernador civil de......

á V. S. muchos años. Madrid 11 de

mos. Teniendo presente lo dispuesto Y he dispuesto su reproducción 
por este gobierno en circular de L6 en este periódico oficial á fin de que 
de diciembre de 1874; he impuesto los Ayuntamientos den principio al 

f la multa de veinte y cinco pesetas á alistamiento el dia 21 del actual y 
1 Marcos Gelabert, y la de quince á procedan a los demás trámites que 
5 cada uno de los jugadores, desti- para el reemplazo ordinario del ejér- 
í nando al propio tiempo el dinero cito previene la ley de 30 de enero 
> ocupado al establecimiento de bene- de 1856, hasta el sorteo, que debe 
: ficencia de ia citada población. , tener lugar sin falta el primer do
; Doy las gracias á los individuos mingo de marzo próximo.

Orden público.— A las diez y media de la guardia civil que prestaron es-। ‘2 ____  __
déja noche del dia 13 de este mes te servicio, que hago público para gobernador interino, Antonio San- 
Raimundo Ripoll y Ripoll cabo 1.° estímulo de las autoridades locales, i genis.
Comandante del puesto de Guardia! Palma 17 enero de 1877.—El go- i 

la ley de 20 de agosto de 1870.
Palma ¡7 de enero de 1877.—El go 

bernador interino, Antonio Sángenis.

Núm. 1450.

Palma 16 de enero de 1877.—El

civil de Binisalem, acompañado de. 
los Guardias Arnal-lo Alberti Palou, | 
Juan Sureda Munar y Lorenzo Vidal ¡ 
Mesquida, sorprendió en el café de ■ 
Pedro José Ferrér y Llabrés vecino; 
de dicha villa una partida de juego i 
prohibido compuesta de los indivi- : 
dúos Jaime Reus Pascual, Andrés ¡ 
Marti Cantallóps, Rafael Fiol Ferrér, i 
Andrés Pons Pol, Miguel Llabrés Veri i 
y Pedro José Ferrér Pascual, ocupan- i 
do la cantidad de diez y siete pesetas 
cuarenta y cuatro céntimos. En su 
vista y teniendo presento lo mandado 
por este Gobierno en circular de I." 
de diciembre de 1874; he impuesto 
á Pedro José Ferrér la mulla de cin
cuenta pesetas y el cierre del estable 
cimiento por espacio de ocho'dias, y 
la multa de veinte y cinco pesetas á 
cada uno do los jugadores, acordan
do al propio tiempo que el dinero 
ocupado se destine al establecimiento 
de beneficencia de Binisalem.

Palma 17 enero de 1877.--El go-; 
bernador interino, AntonioSangenís. ;

Núm. 1453.
Núm. 1452.

Reemplazos.—En la Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia 12 del 
corriente mes se halla inserta la Real 
órden siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Circular.

No publicada hasta el dia de hoy 
la ley sobre reemplazo del ejército1, . 
á causa del tiempo que en su dete
nida discusión invirtieron las Cortes, 
seria imposible celebrar el sorteo en 
el primer domingo de febrero, con 
sujeción estricta á su art. 12, á no 
hacer en los plazos de las operacio
nes preliminares una variación per
judicial al derecho de los interesa
dos y contraria á los propósitos del 
Gobierno.Doy las gracias á los Guardias que

prestaron el servicio indicado, que j Atendida esta consideración, y en 
hago público para estímulo de las Au-1 vista de loque previene el art. 22

Seceso» de Fomento.—Comercio.—De
biendo procederse por el Fiel Contraste 
de esta provincia á la comprobación y 
contratación de pesas, medidas é instru* 
menlos de pesar del sistema métrico de
cimal que debe practicarse ea los pue
blos cabeza de partido según lo dispues
to en el articulo 17 del Reglamento vi
gente, en uso de las atribuciones que me 
contiene el expresado articulo he tenido 
á bien señalar para el presente año el 
itinerario y plazos siguientes:

Para Palma y demás poblaciones del 
partido que deben cencurrir á la capital 
desde la fecha hasta el 20 de febrero 
próximo:

Para Inca y demás poblaciones de sa 
partido del 12 al 17 de marzo:

Para Maoacor y demás pueblos del 3 
al 9 de abril:

Para Mabon y su partido del 8 al 15 
de mayo:

Para el partido de Ibiía del 4 al 9 de 
junio:

M.C.D. 2022



2
Núm. 1454.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. ANO ECONOMICO DE 1876 A 1877.

ESTADO expresivo de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el segundo trimestre del ejercicio ordinario de 1876 á 1877 que se publica en el 
Boletin oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley orgánica provincial vigente. ’

Palma 2 de enero de 1877.—El depositario, Juan Gelabert.—V.6 B.°—El V. P. de la C. P. —RipolL— Conforme. — El contador, Lino Pinillos.

INGRESOS.

Nombres 
de los capítulos.

GASTOS.

Conceptos de los gastos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Nombres 
de los capitales. Conceptos de los ingresos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Rentas y censos.. .

Cuotas municipales...

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anterior. . . . 

Recaudado por el primar trimes
tre del arriendo del Huerto de 

Capuchinos........................  
Recaudado de los Ayuntamientos 

á cuenta de la cuota provin
cial de 1876 á 1877. . . .

1.0i5‘76

125*00

131.456*47

1.015*76

125*00

131.456*47

Administración pro
vincial. . . . Indemnización á la Comisron per

manente. ......
Sueldos de los empleados de las 

dependencias de la Diputa
ción.....................................

Material de ídem.........................
Sueldos délos empleados de la

Junta de Agricultura.. . . 
Material de Ídem.......................  
Id. de la Comisión de monu

mentos..................................... 
Sueldos de los arquitectoi y deli

neantes  
Servicios generales. . Satisfecho al contratista del Bo

letín oficial.............................  
Obras públicas. . . Sueldos de los directores de ca

minos vecinales......................  
Cargas............................Satisfecho á los que perciben pen

siones......................................  
Instrucción pública.. Sueldos de los empleados de le

Junta de 1.a enseñanza. . . 
Material de idem.......................  
Satisfecho al Insiiluto á o/a del 

déficit..................................
Idem 4 la Escuela Normal de 

Maestros.............................
Sueldo y sobresueldo del inspec

tor de escuelas...................
Satisfecho á la Academia de Ba

ilas Artes á c/a del déficit. .
Id. por subvención á la Bibliote

ca provincial...........................  
Beneficencia. . . . Satisfecho al Hospital á c/a del 

déficit......................................
Idem á la casa de Misericordia. 
Idem á las casas de Expósitos. . 

Imprevistos. . . . Satisfecho para gastos imprevis
tos...........................................  

Obras diversas. . . Id. obras en el local de la Dipu
tación....................................... 

Otros gastos. . . . Sueldos de los catedráticos de la 
escuela de Náutica de Palma y 
otros sueldos y gastos de inte
rés provincial.........................  

Resultas por adición. Satisfecho por obligaciones do 
presupuestos anteriores. . .

Existencia en caja para el siguiente trimestre. . .

6.699‘84
3.083‘28l

83*32
133‘32

2.108*30

249*75

2.333*28

916*60

624*96
166*64

8.508*28 í

2.186*28 '

362*49 ¡
3.333'32 ’

28.650 00^ 
18.350*00 1 
28.700*00]

2.822*24

2.045*60

6.706*52

14.563*21

12.108*06

249‘75

2.333*28

916*60

15.181-97

75.700*00

2.822-24

2.045-60

6.706*52

14.563-21

Total. . . . . . 132.627*23 Total. . . 132.62713

En su consecuencia los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia harán saber á 
sus administradores por medio de edic
tos ó pregones los días en que deben 
concurrir á la cabeza de partido para ve
rificar la espresada comprobación y con- 
trastacion, escepto en aquellos en que 
deseen se traslade á los mismos el Fiel 
Contraste que deberán solicitarlo de este 
Gobierno con la anticipación debida.

Encarezco á los Alcaldes de los pue
blos cabeza de partido presten al Fiel 
contraste los ausilios debidos y le pro
porcionen local en que pueda desempe
ñar las funciones de su cargo.

Palma 16 enero de 1877.—Ei Gober
nador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1455.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA.S BALEARES.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de contribuciones en or
den fecha 15 de diciembre último, se ha
lla ála venta en la Secretaria de esta Ad
ministración económica los ejemplares 
del reglamento para la rectificación de 
los amillaramientos en la riqueza terri
torial y sus agregadas.

Lo que se hace público por medio del 
Boletín oficial de la provincia y periódi
cos de la localidad, para conocimiento 
de las corporaciones y particulares que 
desean adquirirlos.

Palma 16 enero del 877.—-El jefe eco
nómico, Federico Ardanaz.

Núm. 1456.
Con arreglo á lo dispuesto por la 

Dirección del Tesoro público y or
denación general de pagos del Esta
do en su circular de 4 del actual, 
esta Administración económica ad
mitirá hasta el 31 del mismo los cu
pones de Bonos del Tesoro de la pri
mera y segunda emisión correspon
dientes al vencimiento de 31 de di
ciembre último. Transcurrido este 
plazo será obligatoria su presenta
ción en la Tesoreria Central.

Los cupones de Bonos de la pri
mera emisión han de presentarse in
defectiblemente en facturas separa
das de los de la segunda, las cuales 
se facilitarán por esta dependencia.

Lo que se anuncia al público por 
este Boletín oficial para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Palma 15 de enero de 1877.—El 
jefe económico, Federico Ardanaz.

Núm. 1457.
Sección Administrativa. — Negociado 

de, Inmuebles.—En la Gaceta de Ma
drid número 7 correspondiente al 
día siete del actual se halla inserto

M.C.D. 2022



el pliego de condiciones para contra
tar el papel blanco de hilo necesario 
para la impresión de cédulas de de
claraciones de fincas rústicas y urba
nas y de ganadería (cuyo texto es el 
siguiente:)

DIRECCION GENERAL
i DE CONTRIBUCIONES.

pliego de condiciones para contratar el 
papel blanco de hilo necesario para la 
impresión de cédulas de declaraciones 
de fincas rústicas y urbanas y de ga- 
naderia.

1 / La Hacienda contrata el surti
do de 42.000 resmas de papel blanco 
de hilo para la impresim de cédulas 
de declaraciones de fincas rústicas y 
urbanas y de ganaderia que se nece
sitan á fin de llevar á efecto la recti
ficación de los amillaramientos de la 
riqueza territorial y sus agregadas, 
dispuesta por Real decreto de 19 de 
setiembre último.

2 .a El papel deberá elaborarse ó 
estar elaborado en las fábricas del 
Reino; ser igual ó mejor en pasta, 
blancura y encolado al de la muestra 
firmada que está de manifiesto en la 
Dirección general de Contribuciones, 
y tener cada resma 500 pliegos útiles 
sin los de costeras.

3 .a La elaboración de dicho papel 
estará hecha á mano en moldes avi
telados, bien triturada su pasta, per
fectamente batida y encolada, en tér
minos que ofrezca la mayor consis
tencia, sin gotas, manchas ni otros 
defectos que empañen su trasparen- 
ci ó la limpieza de su superficie

4 .a Cada resma tendrá de peso 
por lo menos cinco kilogramos 600 
gramos.

El mayor peso que resulte sobre el 
señalado no será impedimento para 
el recibo del papel, siempre que lle
ne las demas condiciones exigidas; 
pero será desechada toda resma que 
no llegue al tipo establecido, aun 
cuando por lodemas fuera admisible, 
Tampoco habrá compensación de la 
falta de peso en una resma con lo 
que exceda de otra.

5 .a El pliego tendrá la dimensión 
de 43 y medio centímetros de largo 
y 31 y medio de ancho, debiendo en
tregarse en la Fábrica del Sello do
blado por la mitad. Será desechada 
toda resma que no tenga las referi
das dimensiones, ó que exceda de 
ellas.
, 6.a El contratista estará obligado 
^entregar en la referida Fábrica del 
bello el papel en fardos de 10 á 16 
fesmas, bien acondicionado: y luego 
lúe se haya reconocido y declarado 
Admisible, se volverá á enfardar en 
,os mismos términos que se haya 
^sentado, sin que pueda recoger 

contratista las cuerdas, tablas, 
J Arpilleras, ni reclamar cantidad al
guna por estos efectos.
. /-a El contratistadeberá terminar 
.entrega de las 42.000 resmas de 
^pel en la Fábrica del Sello preci- ¡ 

'nenie deetro de 90 dias, á contar I 
.esde el en que se le comunique ha- 
.^le sido adjudicado definitivamente

\e| servicio,
bJ;a , A las entregas del papel acorn- 
^na-iá el contratista una factura ó 

iJAcion del número de resmas que 
^'^ente, expresando en ella los 
tot i res y marcasy dolos fabrican- । de donde proceda el papel.

I su vista dispondrá el jefe déla.

Fábrica del Sello que se admitan los 
fardos en depósito iuterino, y dará 
aviso á la Dirección de Contribucio
nes para que se autorice el recono
cimiento, y por si estima oportuno 
nombrar uno ó mas empleados de 
la misma que concurran á presen
ciarlo.

, 9.a Recibida la orden de la Direc
ción, se procederá al'reconocimien
to del papel, á presencia del contra
tista ó persona que en debida forma 
le represente, por el jefe de la Fá
brica del Sello, el contador, guarda- 
almacén del blanco, y el ingeniero 
inspector de labores. *

Este reconocimiento se hará en
tresacando de cada uno de los fardos 
presentados el número de resmas 
que prudoncialmente se conceptúen 
precisas, pasándolas, midiendo los 
pliegos y comparándolos con la 
muestra que estará de manifiesto. El 
resultado del reconocimiento secón- 
signará en acta numerada que sus
cribirán los reconocedores; los cua
les, bajo su exclusiva responsabili
dad, admitirán ó desecharán las res
mas que estimen conveniente, ex
presando en el acta el número y mar
ca de las desechadas, de las admiti
das y las razones en que so funden 
para su clasificación. De dicha acta 
se remitirá copia certificada á la Di
rección de Contribuciones en el mis
mo día en que termine el reconoci
miento. Los (juo se verifiquen sin es
tos requisitos, ó sin los expresados 
en la condición anterior, se conside
rarán nulos y sin ningún valor.

10. Si el contratista no se confor
ma con el resultado del primer reco
nocimiento, lo cual se hará constar 
en el acta, la Dirección general de 
Contribuciones dispondrá un segun
do por tres personas que designe.

Si con el de este no se conformase 
aquel tampoco, acordará la Direc
ción un tercer reconocimiento, que 
practicarán un perito designado por 
la Dirección, otro por el contratista 
y otro que la suerte desigue entre el 
gremio de esta industria en Madrid, 
para lo cual se hará el sorteo en la 
Administración económica. Las per
sonas que hayan practicado los dos 
primeros reconocimientos concurri
rán al tercero para explicar sus deci
siones.

11. De los segundos y terceros 
reconocimientos se levantarán tam
bién las oportunas actas, de que se 
remitirán copias certificadas á la Di
rección, uniendo á las del tercero 
muestra autorizada y por duplicado 
de cada una de las marcas del papel 
reconocido.

Si en el tercer reconocimiento se 
considerasen de recibo algunas res
mas desechadas en los dos anterio
res, la Dirección, con presencia de 
las muestras, resolverá en definitiva 
lo que estime conveniente, sin que 
el contratista pueda hacer relación 
alguna.

. 12. Las resmas declaradas admi
sibles, tanto en el primero como en 
el segundo reconocimiento, se consi
derarán desde luego de recibo; pero 
no lo serán en definitiva sin orden de 
la Dirección.

13. Recibida en la Fábrica del 
Sello la orden aprobatoria del reco
nocimiento, el contador de la misma 
expedirá certificación en papel de 
oficio, que se remitirá á la expresada 
Dirección, en que conste el número 

de resmas admitidas y su importe á 
precio de contrato. De esta certifica
ción pasará el jefe de la Fábrica co
pia en igual papel á la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, y entregará otra copia al con
tratista en papel del sello 11 satisfe
cho por el mismo para que pueda 
reclamar el pago de su importe.

14. El papel que se deseche en 
los reconocimientos será devuelto al 
rematante, que lo extraerá de los al
macenes de la Fábrica en el término 
de 15 dias.

, 15. Serán de cuenta del contra
tista todos los gastos que se originen 
hasta la entrega, reconocimiento y 
recibo del papel en los almacenes de 
la Fábrica del Sello.

16. El contratista repondrá los 
pliegos que falten para el completo de 
los 500 que ha de tener cada resma, 
y los que resulten defectuosos al 
abrirse las resmas, los cuates le serán 
devueltos.

17. Si el contratista demorase la 
entrega definitiva de las 42.000 res
mas de papel mas de 15 dias de los 
90 que determina la condición 7.a, la 
cantidad que falte se adquirirá por 
cuenta del mismo contratista en ajus
te de alzado ó como mejor estime la 
Dirección general de Contribuciones; 
pero siempre con asistencia de no
tario, que dará testimonio, y prévio 
aviso al contratista si gusta presen
ciarlo.

Si resultase hecha la adquisición á 
un precio mayor que el de contrata, 
abonará el mencionado contratista la 
diferencia; pero si fuese menor, no 
tendrá derecho á exigir cantidad al
guna.

18. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refiere la 
condición precedente se abonará por 
el contratista en el término de 10 
dias, á contar desde que se le requie
ra al pago.

Si no lo verifica, se tomará de su 
fianza la cantidad necesaria al efecto; 
y si no fuese suficiente la fianza, se 
procederá por la via de apremio.

19. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio es
tipulado, ni indemnización, auxilio 
ni próroga del contrato, sean cuales
quiera los motivos en que se funda
re; entendiéndose renunciados para 
los efectos de este contrato todo pri
vilegio ó fuero especial, incluso el de 
extranjería.

20. El contratista asegurará el 
cumplimiento de este servicio con el 
10 por 100 en metálico del importe 
total por que le haya sido adjudica
do, ó en su equivalente en la clase 
de valores admisibles para este obje
to á los tipos establecidos por el Real 
decreto de 29 de agosto último, y 
ademas con sus bienes y rentas habi
dos y por haber.

Esta cantidad ó valores quedarán 
depositados en la Caja general de de
pósitos, y no podrá disponer de ellos 
el rematante hasta la terminación 
del contrato. Se devolverá en este 
caso, ó en el de rescisión, si no re
sultase responsabilidad, á virtud.de 
comunicación que la Dirección de 
Contribuciones pasará á la de la 
Caja.

21. El adjudicatario depositará la 
fianza de que trata la condición an
terior, y otorgará la correspondiente 
escritura pública dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se le comu-
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ñique la aprobación de la subasta; 
siendo de su cuenta los gastos de di
cha escritura, los de la primera co
pia y el importe do la inserción de 
los anuncios de esta subasta en la 
Gaceta de Madrid; debiendo presen
tar el justificante del pago en el ac
to de entregar la mencionada copia 
en la Dirección general de Contribu
ciones.

22. Quedará asimismo obligado 
el contratista á cumplir todas las de
mas condiciones de este pliego, y á 
responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, á tenor de lo prevenido 
en el art. 2.° de la instrucción de 15 
de setiembre, de 1852. Si asi no lo 
hiciese, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo, y se saca
rá otra vez á pública subasa, según 
lo qne determina el ast. 5.° de Real 
decreto de 27 de febrero de 1852.

23, Igual determinación de res
cindir el contrato se tomará en el ca
so de que por cualquier motivo hi
ciese el contratista abandono del ser
vicio, y este se continuará por la 
Hacienda de cuenta y riesgo del re
matante, con sujeción á las pres
cripciones del art. 19 de la mencio
nada instrucción de 15 de setiembre 
de 1832.
, 24. Los pagos del papel se veri

ficarán al contratista dentro del mes 
siguiente aleo que haga las entregas 
por la Caja de la Adminisíracion eco
nómica de la provincia de Madrid, 
previa liquidación de la Fábrica na
cional del Sello aprobada por la Di
rección general de Contribuciones, 
y en virtud de orden comunicada al 
efecto por la del Tesoro público.

Se abonará al rematante un inte
rés al respecto del 6 por 100 anuál 
de las cantidades devengadas, siem
pre que el pago no so verifique den
tro del mes siguiente al de la fecha 
en que se expida la certificación de 
entrega del papel, y haga en el mis
mo plazo la oportuna reclamación á 
la Dirección general de Contribucio
nes.

25. Si el contratista no se confor
mase con las disposiciones adminis
trativas que se dicten en las cuestio
nes que se susciten sobre el cumpli
miento de este contrato, podrá acu
dir si le conviene á la via contencio- 
so-administrativa.

26. La subasta se celebrará en la 
Dirección general de Contribuciones 
el dia 10 de febrero próximo, dedos 
á dos y media de la tarde, prévios 
los correspondientes anuncios en car
teles, Gaceta, Diario oficial de Acisos 
do esta capital y Boletines oficiales de 
las provincias.

Presidirá el acto el Sr. Director 
general, asociado de ios jefes de Ad
ministración de dicho centro y del 
Coasesor ó jefe letrado que designe el 
señor asesor general del Ministerio 
de Hacienda, con asistencia del no
tario público. •

27. Desde la hora de las dos has
ta las dos y media del expresado dia 
se recibirán por el director general, 
en presencia do las personas que 
componen la junta, los pliegos cer
rados que se le entreguen, en cuyo 
sobre, rubricado por el interesado, 
se expresará el objeto de la proposi
ción y el nombre del sujeto que la 
suscribo.

Los pliegos su numerarán por el 
Presidente según el orden en que se 
presenten, y para que puedan ser ad
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mitidos hade exhibir antes precisa
mente el respectivo licitador la cédu
la personal y el oportuno documen
to de la Caja general de Depósitos que 
acredite haber entregado en la mis
ma, con objeto de poder tomar parte 
en la subasta, la cantidad de 20.000 
pesetas en metálico ó su equivalente 
en valores, á los tipos establecidos 
en el mencionado Real decreto de 29 
de agosto último.

28 Bajo ningún concepto podran 
ser retiradas las proposiciones una 
vez presentadas, ni se admitirá nin
guna después de las dos y media en 
punto de la tarde, según el reloj ofi
cial situado en el Ministerio de la Go
bernación, en cuya hora se anuncia
rá que queda cerrado el acto de ad
misión de pliegos, y se procederá en 
seguida á la apertura de los presen
tados por el orden de su numeración, 
leyéndose en alta voz las proposicio
nes, de que irá tomando acta el Nota- 
rl°29. El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección de Con
tribuciones en el acto de la subasta 
el pliego cerrado en que ha de cons
tar el tipo de precio máximo que por 
cada resma abonará la Hacienda y 
que ha de servir de base para la su
basta, el cual se abrirá por el Nota
rio, y el presidente publicará su con-
tenido. ,

30. Abiertos los pliegos que ha
yan presentado los licitadores dentro 
del periodo de su admisión, se hará 
la adjudicación provisional á la pro
posición más ventajosa, siempre que 
el precio en ella propuesto sea me
nor ó igual al fijado por el Gobierno; 
consultándose al Sr. Ministro de Ha
cienda la aprobación de la subasta, 
con lo que se adjudicará definitiva
mente el servicio. ,

31. Si entre las proposiciones mas 
beneficiosas presentadas dentro del 
tipo fijado por ef Gobierno resultasen 
dos ó más iguales, se admitirán pu
jas verbales á la llana á los firmantes 
de las mismas ó á los que de ellos 
presenten poder especial para licitar 
cuesta subasta por espacio de un 
cuarto de hora, en que terminara el 
acto; mas si no se hiciesen pujas, 
tendrá preferencia la proposición 
presentada con prioridad.

32. Serán desechadas las propo
siciones que no estén arregladas al 
modelo que á contúmacionse expre
sa, y las que no se hagan por la to
talidad de las 42.000 resmas de pa
pel objeto de esta subasta.
1 33. Se consideran como parte in
tegrante de este pliego para las reso
luciones de todas las cuestiones que 
en su aplicación pudieran suscitarse 
eí Real decreto de 27 de febrero de 
1832 y la instrucción de 15 de setiem
bre del mismo año.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... .  que reú

ne cuantas circunstancias exige la 
lev para representar en acto públi
co, enterado del anuncio inserto en 
la Gaceta Je Madrid, número....... fe
cha.......  y de cuantas condiciones y 
requisit'is constan en el pliego que 
ha de sei vir para contratar en publi
ca subasi la adquisición de 42.000
resmas d« papel blanco para impri
mir las ce-iulas de declaraciones de 
fincas i ú ticas y urbanas y de gana
dería, i>pc « sacias á fin de llevar a 
afectó la < octificacion de los amilla-

ramientos de la riqueza territorial y | del ano último y sobre las tres de la 
sus agregadas, se comprometeá en- tarde se encontró cazando dentro el 
tregar las referidas 42.000 resmasen predio Son Real, para que en él lor
ia Fábrica Nacional del Sello al pre- mino de ocho dias á contar desde el 
cío siguiente: ' siguiente á la inserción de este edie-

Caía resmade la clase, peso y di- to en el Boletín oficia) de la Provin- 
mensiones que expresa el menciona-1 cía, comparezca ante este juzgado 
do pliego de condiciones, á...... pese- de primera instancia y escribanía el 
tas . .. céntimos íen letra).......................que refrenda, á responder a los car-

(Fccha y firma del interesado.) gos que contra el mismo resultan de 
Madrid 23'de noviembre de 1876. la causa que estoy instruyendo con- 

—GÍsbert. tra O. José Nicolau y otros sobre ha-
28 de diciembre do 1876.—S. M. bcr sido sorprendidos cazando en el 

aprueba el presente pliego do condi- referido predio con apercibimiento 
ciones.-Barzanallana. de que si no lo hiciere le parara el

Lo que se inserta en el Boletín ofl- perjuicio consiguiente.
cial de la provincia según orden te- 1 Dado en Inca á once do enero de 
le^ráfica de la Dirección general de mil ochocientos setenta y siete.— 
contribuciones fecha 7 del corriente Melquíades de Rozas y Azuela.—Por 
te para que llegue á conocimiento de mandado de S. S., Juan Bennasar. 
las personas que deseen tomar parte --------
en esta subasta. _TX A r.n»

Palma 12 enero 1877.—Federico Num. 1401.
Ardanaz. , ,

........  D. Rafael Blasco y Moreno, juez de pn-
1 mera instancia del partido de Mahon.

Núm. 1458.
Por el presente segundo y ultimo 

Don Francisco de Paula Puig juez de edicto se cita, llama y emplaza á los 
primera instancia del distrito de la I que se crean con derecho a la heren- 
Caicdral de la ciudad de Pahua de cía de D. Jaime Arguimbau y Escu- 

Malíorca. I dero, natural de Mahon y vecino de
Ciudadela, donde falleció en veinte y

Por el presente segundo edicto se seis de enero de mil ochocientos 
cita, ¡lama y emplaza á los que se sesenta y nueve á la edad de cuaren- 
crean con derecho á heredar á Ca-1 la y seis años y en estado no soltcio, 
talina Ripoil y Ripoll, natural y ve- para que comparezcan a deducirlo 
ciña de la villa de Deyá, en donde dentro del término de veinte días en 
falleció dia treinta de marzo de mil el juicio de ab-intestato del mismo 
ochocientos sesenta y cinco, para promovido en este juzgado por su 
que en el término de veinte días hermana D.a Juana Arguimbau y l s - 
comparezcan á deducirlo en los au- cudero, única persona que hasta 
tos juicio de ab-intestato de la mis- ahora ha comparecido, pues no pre- 
ma promovidos por sus hijos Eran- sentándose les parara ci perjuicio 
cisco, Margarita y Magdalena Colom esnsiguiente.
v Riooll que reclaman dicha he-1 Dado en Mahon a ocho de enero 
rencia. do mil ochocientos setenta y siete.

Palma doce de enero de mil ocho- —Rafael Blasco.—Juan Alies, escri-
cientos setenta y siete.—Francisco baño, 
tic Paula Puig. —Por su mandado, 
Enrique Bonet. Núm. 1462.

NÚin. 1459. I En virtud del presente se cita, lla-
1 ma y emplaza á los que se crean con

D. Francisco Javier Patino Moreno, juez derecho á, la herencia intestada de 
de primera instancia del distrito de la Pablo Gomila y Pons, natural y v -_ . • « . i i-, i ... I _ .1^ l Jornia ratlPÍMn P illa.Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la he
rencia de D. Antonio Ordinas y San
cho fallecido ab-intestato en esta ciu
dad dia diez y nueve de junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco, para 
que en el término de treinta dias 
comparezcan á deducirlo en los au
tos promovidos en este Juzgado y 

I escribanía del infrascrito por don 
Juan y D. Jaime Ordinas y Sancho 
sobre declaración de herederos.

Palma cuatro enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su man
dado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1460.
D. Melquíades de Rosas y Azuela, iuez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza al caballero forastero 
que en el dia primero de setiembre

que dentro del término de treinta r "" 
dias que al efecto se les señala, com- 
parezcaná deducirlo en este Juzgado, 
parándoles si no lo hicieren el per
juicio que hubiere lugar en los autos 
incohados sobre declaración de Rere- ■ 
deros de dicho finado. i ?

Dado an Mahon á once de enero 
de mil ochocientos setenta y siete.— . ,
Rafael Blasco.- Por su mandado, 
Juan Pons, escribano.

Núm. 1464.

GUARDIA CIVIL DE LAS BALEARES.
Comandancia de pTOcincia.

El día 13 del próximo febrero alas 10 
de su mañana y en el despacho del Se
ñor Coroí:el Subinspector del tercer Ter
cio de la Guardia civil, que se halla Si
tuado en Barcelona, Rambla del Centro, 
número 24, y ante la junta del mismo 
Tercio, tendrá lugar la subasta en públi
ca licitación para la construcción de dos 
mil tablados de cama con banquillos de 
hierro para el mencionado Cuerpo y de 
los que durante cuatro años se necesiten 
para el mismo, con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifies
to en la Comandancia de estas Islas, ca
lle del Sindicato, número 141, de 9 á U 
de todos los dias no festivos, y el tabla
do de tipo que existe en Barcelona en el 
expresado despacho del Subinspector, 
donde podrán examinarlo los que lo de
seen todos los dias laborables desde las 
10 á las 12 do la mañana. |

Palma 12 de enero de 1877.—El Te
niente Caronel Comandante primer Jefe, 
José Alcántara Navarro.

«i
ANUNCIOS

Obras en prensa de D. Ensebio Freiia y 
Rabasó, Jefe honorario de Administracioo 
civil.
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ciño de Alayor, donde falleció el dia 
cinco de noviembre de mil ochocien
tos setenta y dos, á fin de que den
tro de veinte dias que por segundo y 
último término se les señala, compa
rezcan á dedccirlo en este Juzgado
en los autos incohados en el mismo 
sobre declaración de herederos de 
dicho finado, parándoles si no lo hi
cieren el perjuicio que hubiere lugar, 
en la inteligencia que hasta ahora se 
han presentado en los referidos au
tos, Pablo, Magdalena, María, Fran
cisca y Juan Gomila y Sintes, hijos 
del finado. B

Dado en Mahon á ocho de enero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Ra
fael Blasco.—Por su mandado, Juan 
Pons, escribano.
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DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial de 20 de agosto de 1870; la novísima 
ley de 16 do diciembre de 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profuúon dfl 
citas de un grao número de Reales órdenei 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.
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comprensiva de la ley electoral do 20 de 
agosto de 1870, en cuanto se refiere á H» 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
con las novísimas reformas introducidas eo 
ella por la ley de 16 de diciembre de 18 
extractos marginales en cada uno de sus aj' 
tículos; profusión de citas ¿e las disposi" 
ciones publicadas desde 1/ de setiembre*1. 
1870, que se hallan vigentes todavía; C1 
Real decreto último mandando proceder» 
las elecciones municipales, y finalmen 
modelos y formula! ios para todos los acn pan 

y servicios de las mismas. *
Su precio 2 reales.

Núm. 1463.
En virtud del presente se cita, Ba

ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de 
Juan Gelabert y Aragonés, natural y 
vecino de Cindadela y donde falleció 
el cuatro de noviembre de mil ocho-

íerí
GUIA DE QUIETAS.

SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 realef* ¡

e cuatro ueuuviüuiuiv mv  ------------------------------------------------------------------------------- --

Cientos cincuenta y ocho, á fin de PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.
te
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